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K~FSCOS CCTBIERTOS POR E L  KEGEGURO DE VTDA 

El reaseguro de vida se aplica, casi exclusivamente, para cubrir el  
riesgo de la muerte prematura y no el de la sobrevivencia prolongada. 
E s  decir, que se utiliza cuando la muerte del asegurado origina 
una pérdida a la compañia aseguradora o, en otros términos, cuando 
el fallecimiento del asegurado obliga a pagos que superan la "reserva" 
de la póliza. En los seguros "dotales puros" o de "rentas vitalicias o 
teinporales" la prima del riesgo de muerte es negativa: pero es posi- 
tiva la prima del riesgo de sobrevivencia 

En la práctica actual. junto con cubrir el riesgo de muerte, las pó- 
lizas contienen ciertos seguros adicionales relativos a la incapacidad 
total y permanente y a la muerte o desmemliración debida a accidente. 
E1 reaseguro de estos beneficios adicionales se realiza en forma similar 
al que se aplica a los "ramos generales" o "seguros elementales" : por 
lo que no serán objeto de estudio en las consideraciones que siguen, 
las que se referirán a1 reasequro del riesgo de muerte cuya prima sea 
positiva. 
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Toda prima pura anual puede descomponerse en dos porciones: una 
que representa el costo teórico del ri'esgo de muerte por el año que se 
inicia, la "prima de riesgo", y otra destinada a agregarse algebraica- 
mente a la reserva, la "prima de ahorro". E n  los planes d'e seguros cuyas 
reservas no aumentan en proporción mayor al factor de capitalización 
técnica, la prima de ahorro es negativa y en cousecuencia la prima de 
riesgo supera a la prima pura anual; es el caso de los temporales entre 
otros posibles. 

Sobre la prima d'e ahorro la compañia aseguradora sólo corre un 
" . riesgo económico", ya que la inversión que haga con ella está sujeta 
a las eventualidades de toda colocación de dinero : en cambio la prima 
de riesgo contenida en la prima pura anual está destinada, junto con 
otras, a hacer frente a los siniestros (fallecimientos) que pueda experi- 
mentar la compañía. Cuando la compañía dispone de un cierto Fondo 
de Garantía (es decir de una cantidad que expone para cubrir la dife- 
rencia que pueda haber entre las primas de riesgo recaudadas y el 
valor de los siniestros acontecidos), la Cartera de seguros es suficien- 
temente numerosa y los capitales asegurados no varían mucho entre si, 
podría ella estar en situación de afrontar por si sola los riesgos asu- 
midos, sin requerir entrar en "sociedad" con otra compañia. Pero en la 
práctica sucede que o la Cartera no es numerosa o los capitales asegu- 
rados son muy desproporcionados o el Fondo de  Garantía no es 
elevado, características que muchas veces se dan conjuntamente, lo que 
obliga a buscar un "socio" para afrontar los riesgos asumidos. Este 
socio es un coasegurador o bien un reasegurador ; en el primer caso el 
riesgo se  asume entre ambos en determinadas proporciones y frente al 
asegurado cada uno responde por la cuota asumida; en el segundo caso 
la compañia aseguradora se hace responsable ante el asegurado por la 
totalidad del riesgo, pero contrata con el reasegurador la cesión de una 
parte del mismo; llegado el caso de un siniestro la compañía aseguradora 
paga la totalidad del capital asegurado al beneficiario de la póliza y 
recupera del reasegurador la parte que había convenido con él en rease- 
gurar. 



El reaseguro de vida, al igual que el referente a ramos generales, se 
conviene por contratos donde se estipulan los casos en los cuales la 
cesión al reasegurador es automática o es facultativa. Aquí caben diver- 
sas posibilidades; puede ser obligatoria la cesión y voluntaria la acep- 
taciih o viceversa; pero casi siempre el reaseguro automático es obli- 
gatorio para ambas partes mientras el facultativo es de cesión y acep- 
tación voluntaria. 

En general, el reawguro facultativo se emplea cuando la cedente, 
por alguna razón. desea retener una suma inferior al pleno convenido 
en el contrato automático o se trata de un riesgo agravado o subnormal 
que no acepta automáticamente el reasegurador o, de serlo, la cedente 
desea conocer el parecer de éste. 

E s  de norma usual que cuando se trata de reaseguros automáticos la 
cedente sólo envia al reasegurador la respectiva "hoja de cesión indivi- 
dual" con los diversos datos requeridos sobre el monto asegurado, plan, 
edad, vigencia, "evaluación del riesgo" (porcentaje de mortalidad o tipo 
de sobreprima por razón de actividad o estado físico), otros seguros en 
vigor, retención de la cedente en pólizas anteriores y en la presente, 
más todo lo relativo a las primas de reaseguro respectivas. 

Si se trata de una cesión facultativa, primeramente la cedente envia 
al reasegurador copias de los informes de diverso tipo y exámenes mi- 
dicos que la cedente haya recopilado sobre el solicitante del seguro de 
vida. Una vez aceptado el riesgo por el reasegurador la compañia envía 
la respectiva hoja de cesión individua'] en forma similar al caso auto- 
mático. 

RE,~SEGURO A BASE DE PRIMA DE TARIFA 

El reaseguro en el ramo de vida tiene más de un siglo. En el 
año 1849 comienza a practicarse entre compañias escocesas (1) bajo la 
modalidad de "prima de tarifa"; posteriormente aparece el sistema de 



reasegurar el capital en riesgo que da origen al reaseguro de "primas 

primer método mencion;:do se asemeja al reaseguro de "riesgos 
les" por cuanto la cedente paga al reasegurador la misma prima 

ia que cobra al asegurado y recibe una comisión que es del orden 
100 por 100 en el primer año, 20 por 100 en el segundo y 10 por 100 

en los siguientes; en algunos casos puede convenirse en pagar al rease- 
gurador una prima unitaria de reaseguro diferente de la tarifa de la 
cedente, pero no es usual. Por su parte el reasegurador prticipa en 
todos los pagos que haga la cedente por siniestros. rescates y vencimien- 
tos en la proporción que corresponda al capital reasegurado. Con este 
método el reasegurador está obligado a iormar las reservas respectivas 
por las porciones reaseguradas, pero se acostunibra, por varias razones, 
que ellas queden depositadas en manos de la cedente. la que le abona 
un interés convenido en el contrato de reaseguro. 

Este metodo aún se emplea por algunas compañías en sus años 
iniciales. ya que la cedente recibe dinero del reasegurador por concepto 
de las reservas que éste debe dejar en depósito en manos de aquélla. 
Esta ventaja sólo es notoria si tales reservas se conzputaii por el método 
de la prima nivelada; pues de serlo por el método "modificado" ( 2 )  o 
"zillmerado" (?), la entrega de dinero es de poca importancia. También 
lo emplean las compañías de gran volumen; para los riesgos con capi- 
tales asegurados muy elevados que sobrepasan sus retenciones, ya de 
por sí muy altas. 

REASEGCR~ A BASE DE PRIM4 DE RIESGO 

Bajo la deuominación, indistinta, de "capital, monto o cantidad en 
riesgo" se entiende la diferencia entre el "ualor actual" de los pagos 
que debe hacer la compañía aseguradora al fallecer un asegurado \- la 
reserva asignada a la respectiva pódiza de acuerdo con las bases técnicas 
utilizadas para sil cómputo. La pérdida real que experimenta la com- 
pañía será algo diferente, ya que la reserva aplicada a una póliza es  
sólo un valor teórico, resultante de las hipótesis sobre mortalidad, inte- 
rés y gastos que intervienen en su determinación. En cierto modo podría 
decirse que la pérdida real es la diferencia entre el monto pazado y el 
valor de rescate. 



El reaseguro a "prima de riesgo" se basa en la cesión de una parte 
del capitai en riesgo asumido por la aseguradora que .exceda a su 
"retención" o "pleno". E n  la práctica la retención se fija, en el res- 
pectivo contrato de reaseguro, sobre capital nominal asegurado o sobre 
capital en riesgo. E n  el primer caso el capital en riesgo retenido por la 
cedente varia en la misma proporción que para el reasegurador; en el 
segundo el capital reasegurado termina por anularse antes que la póliza 
haya llegado a su vencimiento convenido, 

Por el capital en r i ego  reasegurado la cedente paga primas de 
reaseguro por anualidades anticipadas. Estas primas se cdcuian en 
base a uua tarifa especial que se conviene y es el resultado de multi- 
plicar la tarifa unitaria, correspondiente a la edad alcanzada por el 
asegurado, por el capital en riesgo que se reasegura para el año en 
referencia. Es usual que el reasegurador otorgue comisiones sobre esas 
primas; casi siempre 100 por 100 en el primer año y a veces 20 por 100 
para el segundo y 10 por 100 para el tercero; otras veces en lugar de 
estas últimas concede un 50 por 100 para la prima de r,easeguro relativa 
al quinto año de la póliza. La  razón de tales comisiones se justifica, 
aparte de objetivos de natural competencia entre reaseguradores, por el 
posible efecto de la selección médica en los primeros años y para ofrecer, 
con este método, las mismas ventajas que pwiian aducirse al reaseguro 
en base a la prima de tarifa o comercial. 

Los reaseguros de vida efectuados bajo las modalidades menciona- 
das son incancelables, .por las partes contratantes. mientras los respec- 
tivos riesgos estén en vigor. Es decir que una vez qne la compañia ase- 
guradora ha cedido un riesgo no puede cancelarlo sino al término del 
mismo (anulación de la póliza, rescate o vencimiento) o por llegar a ser 
inferior a la retención convenida; por su parte tampoco puede el rease- 
gurador cancelarlo. En los contratos de "prima de riexo" se establecen 
excepciones a esta regla, como por ejemplo si la póliza se modifica y 
el capital, ahora reducido, no sobrepasa un limite determinado que puede 
ser justamente la retención convenida. También en estos contratos, se 
estipula el beneficio de retiro parcial de la Cartera de reaseguros y por 



el cual la cedente que haya aumentado su límite de retención puede 
anular las cesiones de reaseguros que se encuentren p r  debajo de! 
nuevo limite. El beneficio de retiro de Cartera se permite aplicarlo 
a una determinada cesión cuando tiene alguna antigüedad, por ejem- 
plo siete años. y si menos tiempo en base a una pequeña indemnización 
de 1 ó 2 por 1.0001 del capital reasegurado para el año en que se efectúa 
el retiro o recuperación de la cesión. 

Naturalmente, en casos de fuerza mayor podrá haber un retiro total 
de Cartera (guerras. quiebras. cese de relaciones, fusiones de compa- 
ñías). Si el motivo para el retiro total no fuera involuntario el rease- 
gurador tiene el derecho a reclamar una indemnización. La  razón de 
ello se motiva -al menos teóricamente- en el hecho de que el rease- 
gurador otorgó, en los primems años de reaseguro de cada cesión. iomi- 
siones elevadas que significaban una pérdida para él y que esperaba 
recobrar a lo largo del tiempo. 

También, como en el reaseguro de ramos demenkales. las modalida- 
des mencionadas para el ramo de vida contemplan una participación de 
la cedente en las utilidades técnicas que el contrato produzca. 

Para evitar los cálculos sobre cesiones individiiales. se han ideado 
métodos con el objeto de determinar, de una vez, el total de primas de 
reaseguro correspondientes a la Cartera cedida. A1 respecto pueden ci- 
tarse el "Simplematic Re" de una compañia norteamericana, el de "Li- 
quidación anual" de SMOLE'JS,KY (4). el de "Generación de contratos" 
propuesto por ECHEVERRÍA (5), el de BJORAA (5), etc. 

En el sistema Simplematic Re  la tarifa de reaseguro, a partir del 
sexto año del contrato, se fija en f a m a  global, es decir independiente 
de las edades de los reasegurados. Esta prima unitaria, para aplicar al 
total de capitales en riesgos reasegurados, se determina según fórnmlas 
del uso privado del reasegurador por ajuste de las tasas de siniestrali- 
dad de los cuatro años anteriores; es decir por ajuste de la relación 
entre siniestros y capitalec 



El método de la liquidación anual se basa en la determinación de 
las primas de riesgo cobradas en el ejercicio anual por la cedcnte. 
que se pueden calcular como iguales a Bas primas puras más los inte- 
reses correspondientes a esas primas y la reserva, menos el aumento 
de éstas respecto del ejercicio inmediatamente precedente. 

El sistema de ECHE'VERR~A (que al presente aplica una compañia 
venezolana) se basa en una agrupación de pólizas por años de emisión, 
para cuyo conjunto determina una edad media siguiendo de cerca el 
método de Lidstone. La prima global de reaseguro se calcula por apli- 
cación de la tarifa unitaria, relativa a la respectiva edad media del grupo, 
al total de capitales en riesgo. 

En otro orden de coberturas de reaseguro podrían citarse los con- 
tratos de "exceso de pérdidas" y de "pérdida global". 

Por el primero el reasegurador se hace cargo de las pérdidas de la 
cedente. que sobrepasan un determinado límite, cuando un accidente 
causa reclamaciones provenientes de dos, tres o más asegurados, según 
se estipule. La retención de la cedente puede ser bien una suma fija o 
una variable; por ejemplo igual a la mayor redarnación individual re- 
sultante o de las dos niayores o a la mayor y la mitad de la segunda 
mayor, etc. 

En el contrato de pérdida global la responsabilidad del reasegurador 
comienza cuando la siniestraiidad habida en el curso de un año, por 
ejemplo, sobrepasa una determinada proporción de las primas recau- 
dadas. El sistema de exceso de perdida se aplica a resultados aislados, 
mientras el de g rd ida  global a resultados acumulados. Tanto uno 
como otro causan primas de reaseguro en proporción a las primas co- 
bradas por la cedente. En lo's capítulos que siguen se tratará exdusiva- 
mente del método de reaseguro de prima de riesgo que es el que 
motiva las consideraciones que aporta el presente trabajo. 

Como en lo que sigue será necesario recurrir a fórmulas se expone 
la notación que se empleará: 



C = capital nominal asegurado en la póliza; 
Rt  = capital en riesgo al final del año rn; 
Cr = capital nominal reasegurado; 
R' = capital en riesgo reasegurado durante el año to; 

t 

L i retención o pleno de la cedente, el cual puede ser sobre el 
capital nominal, o sobre el capital en riesgo, y puede 
variar o no con la edad del asegurado o con la clase de  
riesgo (subnormal, sexo) : 

Vt = reserva terminal, por unidad de capital nominal asegurado. 
en el año to ; 

St = valor actual de los pagos que hace la compañia al fallecer 
un asegurado en el año P, por unidad de capital nomi- 
nal asegurado. 

La retención, desde un punto de vista teórico, debiera variar tanto 
con la edad alcanzada por el asegurado como con el tiempo de asegu- 
ramiento; aparte, claro está. de la variación qne provendría de la con- 
sideración de la tarifa de reasepro, del fondo de garantía y ganancias 
de la compañía. Todo ello hace el problema muy complejo y en la 
práctica el pleno no se hace variar con el tiempo de aseguramiento (no 
es el caso aquí de referirse a la variación global que se hace de tiemp<: 
en tiempo cuando el desarrollo de la Cartera aconseja una variación 
del pleno, como es el caso de una inflación o crecimiento acelerado del 
niimero de pjlizas o baja sustancial de la mortalidad). En  cambio, mu- 
chas veces, si se lo hace variar según la edad que tiene el asegurado al 
tomar el seguro o según la clase de mortalidad; en general. se lo reduce 
para las edades avanzadas y para los casos de una sobremortalidad su- 
perior al 50 por 100. 

Por ello en la práctica el pleno L o es igual para todos los casos o 
sólo varía para grupos de edades o al pasar de cierto porcentaje dr 
sobremortalidad. Una vez fijada la tabla de plenos L, queda por defi- 
nirse si tales retenciones se aplican sobre montos nominales o capitales 
en riesgo; en el primer caso el capital en riesgo reasegurado R; será 

para el año P: 

y en el segundo, en cninhio será: 



Algunos reaseguradores prefieren el primer sistema, pues en caso 
'e repartirse una sobreprima, que no corresponda a un porcentaje fijo 
de sobremortalidad (ocupación o un desajuste en el estado de salud de 
ordeu transitorio'), las operaciones aritméticas a que ello da lugar son 
simples, ya que basta dividírsela en la proporción que guarden lo-, 
capitales nominales retenidos y reasegurados; en cambio, bajo el se- 
gundo sistema tal reparto debe hacerse en la misma relación que haya 
entre los capitales en riesgos retenidos y cedidos, que por ser variable 
de año en año obliga a varios cálculos. 4 este último proceditniento se 
opone un argumenta teórico. puesto que una prima para un sobre- 
rriesgo, que se cobra en iorma nivelada, puede originar reservas ne- 
gativas que el reasegurador no llegaría a amortizar por anularse el 
reaseguro antes que ocurra el término original del pericdo estipulado 
para el pago de primas. Pero estas objeciones no parecen tener impor- 
tancia práctica. tanto porque son niuy pocos los casos a los cuales se 
aplica el procedimiento indicado y porque tampoco con el primer sis- 
tema el reasegurador recupera las reservas negativas en los casos de 
anulación de la póliza. 

El sistema de retencióu en base a un capital nominal no se justi- 
fica, al menos teóricamente, ya que en los planes que acumulan fuertes 
reservas el capital en riesgo retenido disminuye en forma sensible a 
lo largo del tiempo y no tendría tal disminució'n si el asegurado hubiera 
optado por un seguro temporal: para salvar esta incongruencia los 
partidarios d,el sistema fijan distintos plenos según los planes, lo ccal 
introduce un nuevo elemento de arbitrariedad en su elección. Por eso 
fue que PARAIRA, según la obra de LAKDRE (15) y citado por MI- 
CHALKP (18~. sugirió en 1893 que la retención se fijara en relación con 
el capital en riesgo y no respecto del nominal. 
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VARIACI~K DEL PLEXO cos  E L  PER~ODO DE ASEGURANIENTO 

Los efectos de la selección médica se manifiestan en una reducción 
sas de mortalidad en los tres o cinco primeros año; de asegu- 

o, respecto de las que acusan los asegurados con mayor tiem- 
estimaba que la selección médica influiría hasta más allá 



del quinto año; pero hoy, en virtud de los adelantos médicos tanto de 
tratamiento como de diagnóstico, se ha  reducido ese periodo, en es- 
pecial si se trata de asegurados de edades no avanzadas, para quienes 
los riesgos de muerte más intensos son los accidentes. 

La reducció'n de las tasas de mortalidad que produciría la selección 
mbdica llevaría a pensar que los plenos de retención podrían ser va- 
riables a lo largo del tiempo de aseguramiento, aparte de que el propio 
envejecimiento del asegurado también haría pensar en otro motivo de 
variación. Todo ello, como se dijo en el capitulo precedente, hace el 
problema sumamenre complejo y no se ha alcanzado la solución teórica 
que conjugue estas variables. Tanto por esta razón como la necesidad 
de hacer prácticas los sistemas, para que su aplicación en la gestión 
diaria pueda hacerse sin dificultades y sin el auxilio de la alta técnica 
actuarial. se acostunibra fijar los plenos en forma independiente del 

tiempo de aseguramiento y de la edad alcanzada por el asegurado, y 
si se llega a establecer una tabla variable de retenciones, éstas serán 
sólo función de la edad inicial de aseguramiento y aun así para grupo 
de edades y con valores "redondos" : es decir en múltiplos de miles o 
decenas de miles de unidades monetarias. 

Para la determinación del pleno se han propuesto diversas fórmu- 
las cuya base descansa en diferentes teorías y distintas premisas. Con 
el auxilio de la teoría clásica o del riesgo individual han indicado so- 
luciones: LACRENT, LANDRQ XOHLUANN, DUBOURDIEG, MICHALUP y 
otros. 

KERN y THEPAUT han señalado fórmulas prácticas para la determi- 
nación del pleno en base a la teoría del riesgo colectivo de F. LUND- 
BERG (7) y desarrollada por '.,~URIK (8j. C R ~ M E R  (9). SEGERDAHL (lo), 
ESSCISER ( 1  1 )  y los actuarios de la Escuela Escandinava. 

Por su parte DE FIKETTI y BAUDEZ (12) han desarrollado una 
nueva teoría que considera una Cartera de seguros como un caso es- 
~ec ia l  del famoso y clásico problema de "la ruina de los jugadores". 



Tanto ellos como DUBOURDIEU logran así fórmulas para la determina- 
ción del pleno. 

En la parte siguiente de este trabajo se expondrán en forma somera 
los resultados alcanzados por los autores citados y que se refieren al 
pleno para una Cartera de seguros temporales por un año; que por lo 
demás es lo que interesa al método de reaseguro de prima de riesgo, 
que asimila la cobertura del riesgo a un seguro anualmetite renovable. 

SEGUNDA PARTE 

La  iiotaciun que sigue se utilizará para la presentación de las 
fórmulas alcanzadas por los autores que han aplicado la teoría del 
riesgo individual o clásica a operaciouee de seguros por un año: 

Ci = capitales en riesgo correspondiente a un asegurado "i"; 
2, = C:p,q+ = cuadrado del riesgo medio cuadrático par el ase- 

gurado "i"; - 
S = riesgo medio cuadrático para toda la Cartera = \ iCsi (su- 

puesto los riesgos independientes) ; 
K = capital o fondo de garantía que expone la Compañía; 

pi, qi = probabilidades anuales del asegurado "i" de sobrevivir un 
año más y morir durante el año, respectivamente; 

gi = ganancia anual, por unidad de capital en riesgo, que propor- 
ciona un riesgo "i" = prima unitaria de tarifa menos gas- 
tos y menos la prima pura "q" ; 

G = CCgi = gauancia anual por toda la Cartera; 
L = pleno o límite de retención; 

& = coeficiente de "solvencia" = 
K + G  

C ' 
1 = valor medio esperado de siniestros = CCiqi; 

1, = mayor yalo:- "verocirnil" de siniestros = 1 + & . C .  



E n  la teoría clásica se supone que en un año la compafiia teudrá 
que pagar iiidemnizaciones por siniestros, a lo más, igual al valor 
medio esperado 1 más una desviación desfavorable que no superará 
un número " &" de veces el riesgo medio cuadrático S. Cuanto mayor 
se elija este coehciente de solvencia &, mayor será la proliabilidad de 
que no ocurra una siniestralidad superior a 1, y por ello se dice que 
verosimilinente será el mayor valor que podrá alcanzar el pago de 
siniestros. Si la Cartera es muy numerosa y los capitales asegurados 
no son muy dispares, puede aceptarse que la distrtbución de los si- 
niestros anuales heguira una ley normal (teorema central del lími- 
te) (13) y en consecuencia puede elegirse para "&" el valor 3 como 
un prudente índice o coeficiente de solvencia. 

Según LAUREIÍT (14) el pleno L para u11 nuevo riesgo con proba- 
bilidades "p" y "q" y ganancia "g" seria aquel que no exige el 
aumento del capital de garantía K. E n  consecuencia se tiene: 

para antes y después de la nueva operación. respectivamente. De todo 
lo cual se deduce: 

Por su parte LAIÍDRE (1 5 )  afirma que el pleno para el nuevo riesgo 
no debe variar la relación entre el riesgo medio cuadrático y la suma 
de capitales asegurados C = X,. Este punto de vista lo lleva a de- 
terminar un valor L tal que 

relación que produce la siguiente fórmula: 

que en determinados casos podría dar resultados negativos 



Para B O H L M ~ N N  (16) el pleno no deberia variar la relación entre 
la ganancia y el riesgo medio cuadrático. afirmación que se traduce 
en la siguiente relación: 

y de la cual se obtiene para L la fórmula: 

E n  su excelente texto sobre la Teoría Matemática del Riesgo 
DUBOVRDJEG (17) aplica la teoria clásica a la determinación de los 
plenos relativos y absolutos. Los primeros resultan ser proporcionales 
al cociente entre "g" y "yq" ; o sea que 

El valor de "r" lo determina de modo que el coeficiente de solven- 
cia "&" no .sea menor de 3 í, 4, y asi logra los valores de los plenos 
absolutos. 

T.a fórmula de este autor demuestra tpc  si la ganancia unitaria "g" 
es proporcional a la prima pura "q", el pleno sería inversamente pro- 
porcional a "p"; y como éste varía poco entre las edades usuales en 
el seguro de vida, podría decirse que el pleno sería independiente de la 
edad. Si en cambio, se estima que la ganancia es prácticamente cons- 
tante, o sea independiente de la prima pura "q", se tendría que 1, . q 
sería casi constante; dicho de otro modo, que la prima de riesgo re- 
tenida por la cedente debería ser casi constante. .4 esta afirmación 
llega por otro camino, MICHAI.UP (18). 

Como base a esta teoria "individual" o "clásica" se presentaron 
varios trabajos al XIV Congreso Internacioal de Actuarios. en M,&- 
drid. Entre ellos cabe citar una importante contribuciUn de LASHERAS- 
SAXZ (6) para "establecer una teoria matemática del reaseguro" que 
se extendería a los diversos tipos de riesgos y a los diferentes contratos 
de reaseguro: como también las fórmulas para el cálculo del pleno, de 
estructura similar a las y2 apuntadas, a que llegan DEITZ (6) y S*- 
VLG'IOS (6). 



TEORÍA DEI.. RIESGO COLECTIVO 

THEPWT (19) y KERN han intentado aplicar la teoría colectiva del 
riesgo a la determinación del pleno en los seguros de vida y ha llegado 
el primero a la siguiente solución para el pleno mínimo: 

donde "B" es tal que ecB expresa la probabilidad máxima de ruina 
para la compañia. Si se toma R = 10 como "índice de solvencia" : es 
decir, que por ser la probabilidad de ruina no mayor de e-'O = 1 : 

: 22.000 se supone que ello no ocurrirá, ed valor L seria aproxi- 
madamente: 

ya que "q" es en general bastante mayor que "g". 
Si se admite que "g" paria entre un 20 por IM) y 50 por 100 de 

"q", los planos estarían comprendidos entre un 4 por 100 y un 10 
por 100 del valor del fondo de garantía 

KERN (70) encuentra que el pleno L produce una probabilidad de 
ruina que no sobrepasa el valor: 

donde "b" es el cociente g : q. 
Por su parte el autor ha encontrado que si se determina la cantidad 

auxiliar "c" de tal modo que 

resulta ser la probabilidad de ruina inferior a 



fórmula similar a la de KERN, pero que, para una misma cota superior 
de la probabilidad de ruina. da un valor mayor para L. ya que 

c > 2b ecZb 

DE FINETTI (21) al aplicar el teorema sobre la ruina del jugador 
a un juego no equitativo llega a la conclusión que la probabilidad de 
ruina no será mayor de e-"" si el pleno L no sobrepasa de 

Si se hace aK = B la f6rmula quedo 

prácticamente igual a la encontrada por THEPAUT al aplicar la teoría 
del riesgo colectivo; resultado que no sorprende desde que ~ ~ J W U R D I E U  

ha niostrado en su magnífico tratado, ya mencionado, que coinciden 
en primera aproximación las teorias clásica o individual, la colectiva 
y la basada en el teorema de la ruina del jugador. 

La sumaria reseña de fórmulas propuestas por diversos autores, 
que se han colocado en diversos puntos de vista, muestra que ni si- 
quiera se ha resuelto el problema teóricamente. Por otra parte aun 
si se decide elegir una determinada fórmula queda subsistente el pro- 
blema de la exacta determinación de las variables que entran en ella, 
como serían los coeficientes de solvencia, los valores de "q" y de "g" 
y la independencia de los riesgos 





sumatoria en la cual los términos son nulos cuando L j  = Rj, y "Q" 
es la tarifa pronieclial que aplica al reasegurador. 

doule "q" es la mortalidad promedia. que experimenta la cedente por 
la parte retenida. 

Si la compañia reasegurara integramente su Cartera pagaria por ello 
una suma anual Eo igual a Q W y por ese costo quedaría eximida de 
riesgo alguno. En cambio si fija un limite de retención L pagaria al 
reasegurador solaniente EL = Q . (W - UL) o sea que tendria tina 

economia de Q . LL (e~trictamente el nuevo promedio Q no será igual 
al otro; pero dentro de las aproximaciones al problema puede aceptarse 
la igualdadj. Esta ecouomin tierie por contrapartida un egreso probable 
igual a IL = q . VI, más una posible desviación desfavorable. 

Por consiguiente el pleno L debe ser tal que la econmia sea suficien- 
te para cubrir el valor medio de las retenciones siniestradas n& la mayor 
desviación que, verosimilmente, puede esperarse; y con un alto margen 
de seguridad se estima que la desviación no supera a 3 6 4 veces el 
riesgo medio cuadrático de la Cartera retenida. O sea que debe cum- 
plirse : 

Esta es una inecuación para L. cuya solución puede obtenerse par 
tanteos. Primeramente se sustituirán lo's valores promedios para Q y q 
que se consideren apropiados. conforme a la experiencia o impresión 
que sobre ellos se tenga. En seguida se ordenarán los capitales en 
riesgo de menor a mayor, o se agruparán si lo primero resultare l a b  
rioso ; se darán valores a L y se calcularán los miembros de la desigual- 
dad. El pleno podría ser un valor intermedio entre el primer L que 

<a a una can- invierte la desigualdad y el precedente, que se redondear: 
tidad en miles o decenas de miles de unidades monetarias. 

Xaturalmente un pleno determinado por el procedimiento indicado 
resultará muy bajo, ya que no se toma en cuenta sino la eventual ga- 
nancia por la retención, Si además se considerara la exposición a 
perder un capital de garantía "K", la relación anterior tendría en el 
primer miembro a este valor como sumando. 



no puede pretender el dar una determi- 
; pero si, rápidamente, permite apreciar 

ue él re encuentra. 

~ E ~ ~ P L O  DE ESTIMACIÓN DEL PLEXO 

Para precisar el método sugerido en el punto precedente se desarro- 
llará un ejemplo simplificado. Se supondrá que la tarifa de reaseguro 
es de 7 por 1.000 anual, que la mortalidad realmente esperada es de 
4 por I.WQ en promedio y que la Cartera de monto en riesgo se distri- 
huye como scgue: 

Monto en 
riasa;o 

(miles Bs.) 

Monto totales en riesgos (Montas eii riesgo1 ' 
Número de riesgos m i l e s  Bs.) (106 8 s .  Z i  

~~ - ~ ~ p ~ - ~ ~ -  , ~~ ~ . . . ~  -~ ~ ~ 

Disttibu- Acumula- Distiibu- Acumula- Po: Por N." de 
ción dos cion dos rcesgo riesgos 

-- -- m-- 

500 6.000 2.500 140.500 25 11.500 
2.000 5.500 20.000 138.000 100 i00.0(!0 
2.500 3.500 50.000 118.000 100 1.000.000 

500 1.000 20.000 68.000 1.600 800.000 
300 500 24.000 18.000 6.-100 1.920.000 
200 200 24.000 21.000 11.400 2.880.000 

Esta Cartera significaría anualmente, para diversos plenos de reten- 
ción, los pagos por reaseguro que se indican, junto con los "valores 
medios" de los siniestros esperados en razón de las retenciones hechas 
por la compaíiia. 



Limite de  
relención 

,miles ns.1 

\lIon101 tolsles en riesgo Gasto3 por mortalidad 
:mi185 Bs.; (miles Bs., 

~ - 

Cedidos ' 
Siniestros 
esperados 

n/c. compania 

Pagos por 
reasiwiiro Total 

La Cartera supuesta contiene 6.0W riesgos independientes, de los 
cuales 500 son por un monto de Bs. 5.000 más 2.000 por un monto en 
riesgo de Bs. 10.000, etc. El total de montos en riesgo para esa Cartera 
suma Bs. 1405 millones. 

Si la compañía reasegurare completamente la Cartera cedería 
Bs. 14Q,5 millones de montos en riesgo, por los cuales pagaría al 
reasegurador Bs. 983.000 anuales en base a la tarifa dt 7 por 1.000. 
Como no retendría nada, no tendría siniestros po'r propia cuenta y en 
consecuencia el riesgo total de la Cartera tendría un costo fijo de 
Bs. 983.000 al año. 

E n  cambio si adoptare un pleno de Bs. 30.000 retendría la totalidad 
del monto en riesgo de los casos en que no se sobrepasa esa suma. 
En el ejemplo supuesto, los 5.000 menores montos en riesgo serian 
totalmente retenidos por la compañia y tendría que reasegurar los 
1.OW casos que corresponden a montos de Bs. 40.000 ó más. Como 
éstos significan un total de Bs. 68 millones de monto en riesgo y en 
cada uno se retienen Bs. 30.000 quedan por reasegurar sólo Bs. 38 
millones. 

La adopción del pleno de Bs. 30.000 originaria un pago cierto al 
reasegurador de Bs. 266.000 anuales y un "valor esperado" de sinies- 
tros a cargo de la compañia de Bs. 410.000 como resultado de aplicar 
la tasa media de 4 por 1.000 anual por la mortalidad esperada, al total 
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de montos en riesgos retenidos por la compañia. En consecueiicia en un 
largo período de años, para que hubiere lugar al juego de las compen- 
saciones entre las desviaciones en más y en menos, podria esperarse un 
costo total promedio de Rs. 676.000 anuales por asumir la compañia 
el riesgo total de la Cartwa. 

Naturalmente, cuanto mayor sea el pleno menor será la suma "pro- 
media" anual que costaria el asumir el riesgo de esa Cartera. Por ello 
entraña, a su vez, la contingencia de más fuertes desviaciones desfavo- 
rables. En el cuadro numérico que sigue se determina la mayor des- 
viación que verosímilmente puede ocurrir. 

Para cada valor del pleno se ha calcuhdo la suma de las se~uridas 
poteiicias de las retenciones resultantes en cada riesgo asumido. cuyos 
resultados están en la segunda columna. En la tercera columna fiquran 
los valores de muliplicar esas sumas por la tasa de 1 por 1.000 y en la 
columna siguiente la raíz cuadrada de tales productos. lo que determina 
el "riesgo medio cuadrático" de la Cartera rerenida. Finalmente en las 
columnas restantes se reproducen los gastos "medios" por la mortali- 
dad (ya calculados en el cuadro precedente) y se agregan las desvia- 
ciones "máximas verosímiles" (que se han supueso iguales a tres veces 
el riesgo medio cuadritico). 

Suma de las Riesgo medio Gastos máximosi  por mortalidad 
Limite de  cuadrados cuadr86eo (miies Br. 
ratenii6n de . ~ 

(rniies Bs.) rrlencianes al eua- 
!roa. Bs:) drado simple medios desv. mi i imos  Ilif. 

Nota: Los valores para el cuadrado del "riesgo medio cuadrático" es- 
tán expresados en 100 . BsZ y los de la potencia simple en 
niiles de Rs. 



Los cálculos reseñados muestran que el riesgo niedio cuadrático 
para el caso de un pleno de Bs. IO.OM) seria de Bs. 47.000 ó sea que 
los pagos que anualmente la compaiúa haría por cuenta propia en 
materia de siniestros tienen una distribución tal que su valor medio 
es de Bs. 230.000 y una desviación típica de Bs. 47.000. S i  se toma 
como valor máximo verosímil un pago igual al valor medio más tres 
veces esa desviación típica, en un "año malo" la compañia tendrá que 
hacer frente a gastos "medios" de Bs. 81 1.000 más Bs. 141.000 por 
desviación desfavorable; todo lo que hace un total de Bs. 952.000 como 
"máximo verosimil". 

El costo mínimo para uno de estos "años malos" sería de Bs. 946.000 
si se retuviera por la compañía un monto en riesgo de Bs. 20.000. Si en 
cambio la retención iuere de Bs. 50.000 el costo total, para el año más 
desfavorahbe, todavia no alcanzaria al de reasegurar integramente la 
Cartera. Si se retuvieran Bs. lW.000 por riesgo, la Cartera deman- 
daría un gasto por mortalidad de Bs. 574.000 anuales en promedio y 
en consecuencia habría una diferencia, o economía, de Bs. 409.000 res- 
pecto del caso de reaseguro total; pero a cambio de esta economía pro- 
media de Bs. 409.000 por año se queda sujeto al riesgo de que si ocurre 
la máxima desviación verosímil. que alcanza a Bs. 462.000 se tendría 
un resultado inferior a si se hubiese reasegurado totalmente. 

Parece innecesario repetirlo. pero los resultados que proporciona 
este camino deben servir sólo de guía. ya que se introducen varias hi- 
pótesis simplificatorias en el tratamiento del problema. 

E n  todo caso, ripidarnente se tiene a la vista un esquema de valores 
aproxiniados de lo que resultaría si se eligiera uno u otro valor para el 
pleno de retención. Por ejemplo, si se elige el pleno de Bs. 30.000 en 
lugar de Bs. 70.000 se arriesga la compañía a que en un "año malo" 
la Cartera le cueste Bs. 6.000 más; pero en cambio eii promedio ganaría 
Bs. 30.000 más por año al elegir el pleno mayor. 

E S T I V ~ C I ~ X  D E L  PLEXO POR LAS FÓRMULAS DF VARIOS AUTORES 

A simple titulo comparativo se aplicarán las fórniulas, de los auto- 
res mencionados más atrás. para la determinación del pleno que co- 
rrespondería a la Cartera supuesta en el ejemplo precedente. 



El1 la fórmula de LAURENT 

habría qiie hacer p = 1 (aproximadamente) ; q = 4 por 1.000; g = 3 
por 1.000 (dife;-enria entre la tarifa de reaseguro y el valor supuesto 
para la mortalidad realmente esperada) y & = 3 (que así se ha su- 
puesto como proporción entre la máxima desviación verosimil y la 
típica). En cuanto a S depende de la retención que previamente se 
baya elegido. 

La fórmula indicaria que si originalmente no se ha retenido nada 
en los riesgos asumidos, lo que hace S = O, no podria fijarse jamás 
un pleno puesto que siempre daría el valor cero. Pero si se descarta 
este caso y se supone, por ejemplo, que la retención original es de 
Bs. 100.000 correspondería a S el valor de Bs. 154.000 y por lo tanto 
al asnmir un nuevo riesgo la compañia podria retener. 

2 x  1 5 4 x 3  
L = -  = Bs. 77.000 

3 X 4 

que es inferior a su retención original ; si ésta fuera sólo de Bs. 50.0a0, 
se tendría para L :  

2 x  1 1 4 x 3  
L = = Bs. i7.000 

3 x 4  

lo cual muestra que la fórmula de LAUREXT daria un pleno de más o 
menos Bs. 50.000. Ello entraña un cierto capital de garantía que al- 
canzaría a K = 3 . S - G = 342.000 - 357.000 = negativo; es 
decir que no seria necesario. 

La fórmula, de LANDXE, si se supone que ya se retienen Bs. 50.000 
daría para un nuevo riesgo un pleno de Bs. 55.000 lo que está en 
concordancia con lo señalado por la fórmula de IAURENT. 

En cuanto a la íónuula de BOHL~IANN para un pleno original de 
Bs. 50.00a daria una retención de casi Bs. 56.000 para un nuevo caso; 
lo que también concuerda con lo resultante de las anteriores. 

La fórmula de DUBOVRDIEU exige la consideración de un cierto ca- 
pital de garantia, que tendría que ser mayor que la diferencia entre la 
desviación máxima verosimil y el valor medio de la ganancia ; es decir 
que 3 SL - GL d K donde tanto SL como GE se refieren al riesgo 



medio cuadrático y la ganancia media esperada cuando la compíiía 
tiene un pleno L. Por inspección de los valores apuntados en los cuadros 
del ejeniplo de Cartera. se ve que K seria negativo para plenos infe- 
riores a Bs. 50.000 y debería alcanzar a Bs. 53.000 si se adoptare un 
pleno igual a Es. 100.000. 

Las restantes fórmulas de KERX, THEPAUT y DE FINETTI hacen 
deperider el pleno del capital de garantia y por ello no son compiirables 
con las hasta aquí utilizadas. 

1.a somera ennmeración de fórmulas presentada revela que el pro- 
blema de la determinación del pleno no tiene respuesta única: depende 
de la posición que se adopte respecto a lo que se estima como "seguri- 
dad" de la compañia frente a las desviaciones que se presentarán, como 
también de los resultados inmediatos o a más largo plazo que se deseen 
obtener. Por último hay que tomar en cuenta que en todas las fórmulas 
interviene la tasa de mortalidad "q" que sólo puede apreciarse con 
exactitud si se tiene un gran número de observaciones; lo que entre 
nosotros no se da todavía. por el reducido número de asegurados. 

Lo anterior lleva a que llegado el momento de entrar en el terreno 
de la práctica, el pleno se decidirá en forma bastante subjetiva y por 
ello será ilógico que se lo fije en forma r i~ ida .  Será pues aceptable que 
pueda tener variaciones, si bien no importantes, de un caso a otro aun- 
que se trate de riesgos similares; o qne varíe un poco de una edad a 
otra. Esta conclusión, será muy útil para justificar los procedimientos 
simplificados para los cómputos de las primas de reaseguro, que se 
analizarán en la parte final que sigue. 



*s., 
TERCERA PARTE 

Cada póliza que exija reaseguro origina una "hoja de cesión" en 
la cual, junto con los diferentes datos relativos a la identificación del 
asegurado y a la respectiva póliza y modalidades del riesgo, deben se- 
ñalarse los capitales retenido6 y reasegurados; esta información debe 
insertarse tanto si se reasegura bajo la forma de "prima de tarifa" o 
" prima de riesgo". Pero mientras en el primer sistema sólo hasta 
después agregar la prima cedi'da a& reaseguro y las coniisiones de los 
tres o cuatro primeros años (o sean unos tres o cuatro cáiculos sim- 
ples) en el métodu de prima de riesgo, es indispensable agregar los va- 
lores de los capitales en riesgos reasegurados, para un número de años 
que pueda variar entre 5 y 10, y las respectivas primas de reaseguro. 
Esta operación es algo laboriosa y expuesta a errores. por lo que 
siempre se la hace presente al enumerar las desventajas del sistema, 
que en todo caso estaría ampliamente compensada por las ventajas que 
él presenta por su flexibilidad para amoldarse a cualquier situación 
cambiante (rebaja de primas, retiro parcial de cartera). 

Para anular esta aparente desventaja se han ideado diversas so- 
luciones que abrevian los cálculos o lo simplifican al menas y será 
materia de lo que sigue hacer nn recuento y análisis de las mismas. 

,CÁLCULO DEL C.APITAL EN RIESGO 

Si en la "hoja de cesión" se indican los capitales en riesgo rease- 
gurados durante cinco años de securo, será necesario calcular estos 
cinco capitales y las cinco correspondientes primas de reasewro; con 



la excepción de la prima de primer año, desde que es usual que se 
conceda el 100 por 100 de comisión para ese año. 

Si en lugar de señalar sólo lo relativo a cinco años de reaseguro 
se deseara de una vez hacerlo para diez años, por ejemplo, el número 
de cálculos seria de diez capitales en riesgo reasegurados y a lo menos 
nueve primas para los anos de renovación. 

Tales operaciones no sólo exigen un determinado tiempo sino que, 
como es natural, a mayor número de ellas mayor es la posibilidad de 
cometer errores. Por otra parte el cálculo del capital en riesgo y las 
correspondieutes primas ti'ene que encomendársele a personal de cierta 
especialización con el consiguiente costo operativo. De allí que si se 
logra tanto siniplificar las operaciones aritméticas como reducir el nú- 
mero de las mismas, se logra una economia junto con una menor po- 
sibilidad de errores. 

Naturalmente las primeras simplificaciones ideadas han correspon- 
dido al cálculo manual. Hoy en día, con el avance de los procedimien- 
tos de las computadoras electrónicas se han desarrollado métodos uti- 
li7ables por estos sistemas. 

T2a simplificación en el cálculo manual es de importancia para la 
compañia cedente. a quien generalmente corresponde hacer los cómpu- 
tos y también lo es pa,ra el propio reasegurador al momento de hacer 
la revisión de los valores consignados en la hoja de cesihn. 

Los métodos con el uso de equipa electrónico son aplicados por 
el reasegurador, quien produce, en base a una minima información 
por parte de la cedente. la; primas de reaseguro y aun los respectivos 
capitales en riesgo. 

Estos métodos simplificados, tanto manuales como mecánicos, no 
pueden aplicarse a todos los planes de seguros ; pero cubren la mayoría 
de los casos. 

Quizás dentro de unos pocos años ya los cálculos por medios me- 
cánicos estarán muy generalizados y los manuales estarán en retirada. 
los cuales para la próxima generación serán, muy posiblemente. sólo 
un recuerdo histórico. 



CÁLCULO MANUAL SIMPLIFICADO DEI. CAPITAL EX RIESGO 

Una primera idea para simplificar las operaciones descrita consis- 
tiría en preparar, previamente, tablas con capitales en riesgo para cada 
plan, edad y diferentes montos nominales de seguro. Pero de inme- 
diato se ve lo numerosas que serían estas tablas y ello hace impráctica 
la idea. E n  efecto, una conipañia tiene a lo menos 10 planes en pro- 
ducción y las tarifas abarcan no menos de 4 0  edades; o sea que se 
necesitarían 400 tablas para un solo valor del capital nominal, y camo 

éstos, en la práctica. son a ID menos 10 los de más venta, ya resdt-.ría 
un total de 4.000 tablas. 

En la parte destinada a la iormiilación matemática del pleno se vio 
que no había consenso entre los autores y que por consiguiente su 
determinación, a la hora actual, contiene un margen de snbjetividad. 
Al ser, pues, algo arbitraria la fijación del mismo no puede objetarse 
que sea calculado sólo aproximadamente el capital en riesgo, puei el 
error que se cometa sólo significará que en realidad la cedente está 
reteniendo o algo más o algo menos que lo supuesto. Así si una com- 
pañia retiene Bs. 30.000 y en el cálculo del monto en riesgo comete 
un error por aproximación de Bs. 5.000 ello significa que o bien en 
realidad retiene Bs. 75.000 ó Es. 37.000 según sea el error por exceso 
o defecto. Diferencias como éstas no afectan la seguridad o solvencia 
de la cedente en lo más mínimo y su aceptación significa la posibilidad 
de simplificar las operaciones de reaseguro a prima de riesgo. como 
se muestra a continuación. 

E n  muchos planes la xjerva unitaria varia poco. para una misma 
vigencia, con la edad del asegurado. Ec el caso de los dotades por un 
número fijo de años y otras planes en los cuales el factor capitaliza- 
ción tiene predominio'; o hien en los planes temporales uniformes o 
decrecientes, de no muy largo periodo, que acumulan reservas insig- 
nificantes. 

Para estos planes puede elegirse, como base de cálculo del capital 
en riesgo, una misma reserva cualquiera que sea la edad del asegurado. 
Con ello se cometerá un error en más o menos; pero quedará dentro 
de los limites tolerados para variación del pleno de retención. Esta 



reserva, iridependiente de la edad, tendría que ser una reserva "pro- 
medio" entre el minimo y máximo de los valores para las diierentes 
edades, que puede ser la correspondiente a una edad intermedia en el 
rango de la tarifa. 

En el cuadro que sigue se insertan los valores de la reserva para 
un seguro dotal a 20 años por 1.000 unidades monetarias, para dis- 
tintas edades y vigencias, según la tabla CSO 1958 al 3 ;4 por 100: 

Reserva terminal para el ano de vigencia 
Edad 

inicial 
3 6 9 12 %S 

Si en lugar de tomar la reserva correspondiente a la edad del ase- 
gurado se utilizara siempre la correspondiente a lo edad 50, en este 
plan dota1 se introducirán errores máximos, en 12, determinación del 
capital en riesgo, del orden del 0,3 par IN del monto nominal en el 
tercer año de vigencia; del 0,5 por 100 en el noveno año y del 2 
por 100 en el décinioquinto aiio de vigencia. Para llegar a cometer un 
error de Bs. 5.000 sería necesario que el capital nominal asegurado 
juera mayor de Bs. 200.000, monto que no es frecuente asegurar y 
en todo caso siempre queda el recurso, para estas raras ocasiones, de 
hacer el cálculo exacto. 

E,sta pequeña varlacióu con la edad, que anotan las reservas de 
los seguros dotales para un número fijo de años. sugirió al autor 
eii 1950 (22) la idea de utilizar una sola tabla de reservas,, la corres- 
pondiente a la edad 40, cualquiera que fuera la edad del asegurado. 
.\si simplificado el cálculo es posible preparar, previamente, tablas 
de capitales en riesgo para los montos nominales más usuales; en 
eiecto el problema se reduce a utilizar una sola tabla por plan en 
lngar de 40 que habrían correspondido a las diferentes edades de una 
tarifa. 



Llegado el caso de hacer una cesion, ya no es necesario hacer el 
cálculo de los capitales en riesgo, sino que basta consultar Ia tabla 
respectiva del plan y copiar los valores correspondientes. E n  cuanto 
a las primas, istas si deben calcularse puesto que se coriiputarári en 
base a la verdadera edad del asegurado. 

El método se aplica, también, a otros planes si las reservas no 
varían mucho con la edad. Para los seguros de vida entera puede 
utilizarse el inétodo, dividiendo el rango de edades en dos o tres 
grupos. según sea el orden de diferencias que se acepte. 

VARIACIÓN Dt LAS RESERT74S EN LOS PLANES DOTAL-ES Y O'TROS 

Xo es de extrañar que para una misma vigeucia la reserva varíe 
poco de una edad a otra, en los planes dotales a "n" años. E n  efecto. 
la prima de un seguro dotal es la suma de la de un plan de capitali- 
zación a los mismos "n" más la correspondiente al riesgo, diferencia 
entre el capital nominal y la reserva de capitalización. Esta últinia 
prima prodiice reservas nulas al principio y al fin del seguro y en 
general negativas: intuitivamente se ve que no pueden ser muy impor- 
tantes y en consecuencia las reservas del segnro dota1 no pneden pre- 
sentar mucha variación entre diferentes edades. 

Esta idea sugirió a 1\I1crrAru~ ( 2 3 )  simplificar el cálculo del capi- 
tal en riesgo de los dotales mediante la sustitución de la reserva 
exacta por la correspondiente al seguro de capitalización de i v a l  
periodo: pero a una tasa de interés algo superior a la utilizada en el 
seguro. En esta forma, el aumento de la tasa de interés produce re- 
servas iguales a la de un dotal al interés técnico del seguro si la mur- 
talidad es constante y equivalente a dicho aumento de tasa. 

Tampoco hay gran variación en las reservas de los seguros a tér- 
mino fijo, base de los denominados "educacionales", desde que el ca- 
pital en riesgo de este plan es igual al de un dota1 de igual periodo, 
si bien de distinto monto nominal. 

EII otros planes de fnerte capitalización. cuando hay riesgo por 
cubrir hasta el final del periodo, también se presentan estas caracte- 
rísticas de paca variación en las reservas. hTo así en el dotal múltii>le, 



que equivale a un dotal simple por un cierto número de  a;íos, después 
de lo cual se transforma en un seguro de capitalización pura (21). 
E1 periodo del dota1 simple aumenta con la mayor edad y ello introduce 
variaciones sensibles en las reservas. 

E n  el caso de los seguros temporales; si la duración de ellos rio es 
muy larga, la reselva toma valores poco significativos. Por ello, tani- 
bién puede decirse que la reserva tiene poca variación ?; en la práctica 
del reaseguro )-a está aceptado que el cálculo del capital en riesgo no 
tome en cuenta dicha reserva; por lo que el monto reasegurado queda 
constante a lo largo del tiempo. Queda pues la jxegunta: Si en los 
teniporales se altera el pleno al no tomar en cuenta la reserva, ;no se 
justifica que las reservas de otros plaues puedan calcularse aproxima- 
damente? Las respuestas han sido las soluciones señaladas hasta aqiii. 
y las que se verán más adelante. 

C*i.C~i.o SIMPLIFICADO DE' 1.A PRIM* DE REASEGCRO 

Desdp que el capital en riesgo puede calcularse con aproximación 
según las soluciones expuestas, nada de absurdo tiene que tal apro- 
ximación se haga a un número "redondo", por ejemplo para el casu 
de Venezuela al millar mas cercano de holivares: en otros países, 
según el valor de su unidad monetai-ia. a la centena o a la decena de 
millar más próxima. 

Ello permite, a su vez, la preparación previa de tahlas de primas 
rie reaseguro para diferentes montos de capitales reaseguradns. Así, 
para Venezuela p r  ejemplo, sólo se  necesita para cada edad una tabla 
de primas por capitales de Bs. 1 . W  a Rs. l00.a00 de mil en mil. 
La elaboración de estas tablas, unas 55, para las edadesde 20 en ade- 
lante toman muy poco tiempo y su utilidad es manifiesta. En efecto, 
basta sólo una consulta a la tabla para tener la prima de reaeguro 
que corresponda. 

Quizá no está lejano el dia en el cual los reaseguradores ya no 
fijen las prinias edad por edxd sino por grupos de edades y asi el 
número de tablas preparadas de antemano podrán reducirse a unas 
diez. -41 presente ya una compañia estadounidense deja sin variación 



las primas unitarias para el reaseguro del segundo año al quinto in- 
clusive. 

Las simplificaciones anotadas en materia de cálculo del capital en 
riesgo y cálculo de la prima, por el uso de tablas preparadas anticipa- 
damente, no sólo aligeran el trabajo sino que evitan los naturales 
errores de computaciósi, con el solo limite de los qne ocurran por error 
de consulta o transferencia. Pero más aún. esta clase de labores puede 
encomendarse a personal no tan especializado, con la coniiguiente eco- 
nomía. 

Una compañia de los Estados Cnidos ha introducido un nuevo 
método para el calculo de la prima de reaseguro que por u sencill'e7 
es muy probable se generalice su uso hasta tanto todo se haga por 
medios mecánicos. En adelante se lo designará como inétodo C. 

Por este método la cedente calcula ea-ackmente tanto los capitales 
en riesgo reasegurados como las respectivas primas de reaseguro para 
el tercero octavo años de la póliza. La  cedente paga en los primeros 
cinco años (salvo la comisión de 100 por 100 del primer año) la 
misma prima calculada para el tercero y en el segundo lustro paga 
cada año la prima calculada exactamente para el octavo. 

Cna simplificaci6n así parece natural, desde que p i d e  pensarse 
que la prima del tercer año será aproximadamente el promedio de las 
cinco primeras y la del octavo de las cinco signientes. 

Llegado el caso de un siniestro, que ocurra en un año distinto del 
tercero y octavo, se calculari el valor exacto del capital en riesgo para 
ese año, de acuerdo con las tablas de reservas de la cedente y el pleno 
ya fijado en k respectiva hoja de cesión y señalados en el respectivo 
contrato de reaseguro. 

Para los años siguientes al décimo; el método comentado sigue la 
práctica vigente de computar capitales y primas de año en año. 

La simplificación es notoria, pues basta realizar sólo cuatro opera- 
ciones aritméticas para el reaseguro de diez años. .41 suceder un sinies- 
tro, aunque no siempre, habrá qiie hacer otro cálculo más; pero los 



siniestros no representaran más de 2 ó 3 por 100 de las cesiones 
hechas. 

E n  este método no pueden tenerse tablas preparadas de antemano, 
como en las soluciones anteriores, ya que requiere el cálculo exacto del 
capital en riesgo, o sea hasta la última unidad monetaria; lo cnal exige 
k consulta de la reserva de la verdadera edad. Naturalmente no se 
podrían preparar con anticipación tan numerosas tablas, y de hacerlo 
el nuevo procedimiento perderia impurtancia. 

En casos muy especiales el método no podrá utilizarse. Si por 
ejemplo el plan contempla pagos anticipados en el año séptimo u oc- 
tavo, es decir, cuando haya una variación brusca de la prima que no 
coincida con el sexto año, o si el capital en riesgo se anula antes del 
décimo año. Pero dado que ellos son muy pocos se los puede tratar 
separadamente con el método ordinario. 

Xaturalmente, la primera pregunta que se asoma, supuesta la mis- 
ma tarifa de reaseguro, es de si con el nuevo método se paga algo más 
o algo menos. La pregunta tiene más bien carácter teórico, pues de 
resultar que se pagaría algo más, basta que el reasegurador reduzca 
un poco las primas; en este nuevo método, para que la ohjeción no 
tenga validez, 

El punto que sigue se referirá a este problema que depende no 
sólo de la tabla de mortalidad sino del interés técnico y del tipo de 
retención : sobre monm nominal o sobre monto en riesgo. 

VARIACIÓN DE LA PRIMA DE REASWILRO A LO L 9 K W  DE L A  \ I G E N C I A  

D E  LA PÓLIZA 

Para que la prima de reaseguro no experimentare variación a lo 
largo de los años de reaseguro, seria necesario que 

Qt - q 
se mantuviera constante; donde Qt es la tarifa del reasegurador, que 
corresponde a la edad alcanzada por el asegurado para el año to de 
reaseguro y R; (como ya fue definido aiites) el capital en riesgo rease- 
gurado en ese año. 



Para que no haya variación de un año al siguiente, teiidria que 
ciimplii-se la igualdad: 

o sea que la razón entre las primas unitarias del reasegurador. para 
dos edades consecutivas, es dec:r. el cociente Qt+, : Qt, tendría que 
igualar a la razón entre los dos respectivos capitales en rieszos rrase- 
gurados: R: : Rf ~ , ,  

En las tarifas usuales de reaseguro, que siguen de cerca a la tahla 
CSO 1941, la variación porcentual de la prima de una edad a otra es 
pequeña en las edades jóvenes (del orden de 2 a 3 por 100) y aumenta 
con las edades más avanzadas, hasta alcanzar un nivel constante de 
un 8 por 100 de aumento de tina edad a la siguiente. dentro de los 
limites de edades en que normalmente se efectúa el reaseguro. Por 
consiguiente. si la disminución del capital en riesgo rrasegurado no 
alcanza los porcentajes indicados, la prima de reaseguro aumentará 
del año "tu al siguiente; y a la inversa. 

Dado que en los años iniciales la disminución del capital en riesgo, 
para la mayoria. de los planes, no llega a alcanzar ese 8 por 100 de 
un año al siguiente, las primas de reaseguro serán. en general, cre- 
cientes durante los primeros diez años de cesión del riesgo respectivo. 
O sea que la cedente al pagar, por el método C, en el segundo año la 
misma prima que en el tercero, abonari algo de más que vendrá a 
recuperar durante el cuarto y el quinto; igualmente, si la prima de 
reaseguro sigue creciente hasta más allá del octavo año, la cedente 
pagará en el sexto y en el séptimo más de lo que correspondería si 
se hiciera el cálculo exacto y recuperará estos excesos durante el 
noveno y décimo año, en que desembolsará menos. 

L a  intervención de la caducidad, que en nuestro medio es elevada. 
agudiza la situación. pues la cedente paga al principio de más, con la 
expectativa de recuperarlo después; pero tal posibilidad se le reduce 
por efecto de la mencionada caducidad. Ello exige, para que el método 
no resulte iiieqnitativn, que las primas unitarias para los años tercero 
y octavo sean algo inferiores a las que. para iguales edades alcanzadas, 
se fijan en el método corriente de calcular primas de año en año. 

Desde el punto de vista de la cedente, la mejor situación can el mé- 
todo C se produce cuando la prima de reaseguro máxima coincide 
con el quinto año-@liza; puesto que si bien en el segundo año pagaría 



de más, en cambio ahorraría en el cuarto, quinto, sexto y séptimo 
año. La  peor situación se le presentaría si esa prima máxima corres- 
ponde al octavo año, ya que en los aiios sexto, séptimo, noveno y dé- 
cimo pagaría de más; pero no tanto si el máximo se presentara al 
tercer año. 

No resulta igualmente eq,uitativo el método si el pleno en lugar 
de ser sobre capital nominal lo es sobre capital en riesgo. E n  efecto, 
la disminución del capital en riesgo es más acelerada cuando la reten- 
ción es por un nivel co'nstante de capital en riesgo, y por consiguiente 
la prima de reaseguro tiende más rápidamente a hacerse decreciente a 
medida que transcurre la vigencia del seguro. Pero en la práctica esta 
posible ventaja no llega ha hacerse presente, puesto que en los planes 
de vida entera la prima de reaseguro, en general, no decrece nunca 
y en los dotales sólo lo hace cuando faltan 10, a lo más 15 años, para el 
vencimiento, o sea (con la excepción de los dotales de corto plazo y 
cuya producción es escasa) cuando ya el método C aplica la prima 
exacta para la edad alcanzada. 

Y en cuanto a la diferencia que resulta si las reservas se calculan 
con una u otra tabla de mortalidad y con uno u otro interés tecnico, 
eii términos amplios puede decirse que a mayor interés tnnico aumenta 
el capital en riesgo y en consecuencia la prima decreciente de reaseguro 
aparece más tarde. Si la mortalidad que asignan dos tablas se diferen- 
cian en una constante, la mayor (si el capital en riesgo disminuye a lo 
largo del tiempo) dará menores reservas y por consiguiente las primas 
de reaseguro decrecerán, también, más tarde. 

Las observaciones hechas en estos últimoi párrafos sólo tienen un 
alcance general, ya que el problema es complejo desde que intervienen 
las bases técnicas del plan reasegurado, el método de cómputo de las 
reservas (puras o modificadas), la tarifa de reaseguro y el pleno. 

DETERMIN~CIÓX DEI. ~ A X I M O  DE L A  PRIMA DE REASEGUXO, 

PARA ALGUNOS PLANES 

La determinación de la prima máxima de reaseguro, a lo largo 
del tiempo de la respectiva cesión. es un problema parecido al estu- 

1 O 



diado, entre otros, por AKERBERC (Zj) ,  KIVAS (26) y el autor (27) 
en relación con la prima natural d'e un seguro de rentas. 

El máximo de prima se presentará en ei año t' de riesgo que 
cumpla ia siguiente desiguaidad: 

Vt-1 R;_, < Qt . q 2 Qt+, q+, 
Cmno los resultados dependen tanto del plan como del tipo de re- 

tención se limitará el análisis que sigue a algunos planes y con el 
supuesto que la retención es sobre el capital nominal, lo que equivale 
a decir que el riesgo correspondiente a un determinado valor nominal 
está totalmente reasegurado. 

a) Sepro d o t d :  el capital en riesgo es proporcionail a ar+t:n-t, 
en el año to de reaseguro. La prima correspondiente será. si se designa 
par "z" la edad alcanzada x + t - 1 y por "f" la edad en que terinina 
el seguro: "x + n". 

Q5 B+> : r - l - ~  / 

La prima será creciente si 

que se transforma como sigue: 

y si se designa por J, el cociente Q. : D.+,, se tiene finalmente que 

para que la prima de reaseguro sea creciente del año YO al (t + I)O. 
Como la tarifa de reaseguro es creciente con la edad "z" (excepto 

el caso de edades inferiores a 10 años que casi no originan reaseguros) 
el valor de J, será creciente, puesto que D. es decreciente Por lo 
tanto el primer miembro de la desigualdad será positivo para todo "z" 

y ello obliga a que "f-1-2'' no pueda descender de cierto valor sin 
romper la desigualdad, lo cual es evidente desde que la prima de rease- 
guro debe terminar por decrecer ya que finalmente llega a anulane. 



Pero el hecho de que para un cierto año P la prima sea mayor que 
la siguiente no se puede inferir que no pueda, más adelante, invertirse 
la situación, ello dependerá de la variabilidad de la tariia de reasegurr 
con la edad. 

En efecto, si la tarifa es tal que la curva representativa del primer 
miembro de la desig-ualdad es muy irregular puede suceder que corte 
a la curva representativa del segundo miembro en dos puntos; lo que 
entrafiaría una prima de reaseguro decreciente al principio, para pasar 
primero por un minimo y después por un máximo y decreciente otra 
vez. Y aun quizá pudieran cortarse en tres puntos, lo que significaría 
una prima de reaseguro creciente para pasar por un máximo, después 
por un minimo y otra vez por un máximo, Particularidades semejantes 
presenta la prima natural de riesgo en el seguro de anualidades según 
la tabla de mortalidad (27). 

Si por ejemplo la tarifa de reaseguro es la que se indica en el 
cuadro que sigue y la cedente tiene como bases técnicas la tabla 
CSO 1941 y el 3 ?$ por 100 de interés, los valore? rewltantes son: 



Esta hipotética tariia de reaxguro muestra que si un asegurado 
toma un seguro dotal a los 60 años y tiene menos de 20 años, las 
primas de reaseguro empezarán por ser crecientes, después serán de- 
crecientes durante 3 años, una nueva subida por un año, otro descenso, 
y a partir de los 26 años la prima subirá sin cesar hasta la edad de 45 
por lo menos, para finalmente decrecer. 

b) S e p r o  a término fijo. en este plan el capital en riesgo es 
también proporcional a la anualidad ax+- y por consiguiente la 
misma desigualdad encontrada para el dotal señalará el máximc de 
prima. 

c) Seguro de rentas o desgrevamen hipotecario: si se prescinde 
de la re.;erva aue en este plan puede ser de poca importancia en relación 
con el capital en riesgo éste será prqmrcional a a- 

La prima de reaseguro será creciente si se cumple que 

Si a esta desigualdad se la transforma en la forma empleada por 
RIVAS (26) se tiene que: 



y finalmente 

para que la prima de reaseguro sea creciente. 
Transformada de acuerdo con la forma empleada por el autor (27) 

se encuentra que 

y si se desigua por 1. el producto Q, . (1 + j): donde "j" es el 
interés de cálculo, de las rentas o hipoteca, se llega finalmente a que 
debe cumplirse 

para que la prima sea creciente 

d) Segziros saldados de &a a t a a  o dotales: como el capital en 

riesgo es 1- AX+, = d.ax+i sigue el mismo curso que el 

del respectivo dota1 con pago de primas por los "n" años. El Seguro 
de Vida entera es  un dotal a la edad final de la tabla y cae en el 
mismo grupo, si se  lo salda en cualquier momento. 

PROCEDIMIENTOS M E ~ N I C O S  PARA EL CÓMPUTO DE CAPITALES 

Y PRIMAS DE REASEGURO 

Es coucebible t4ricamente s ignar  a una moderna coinputadora 
todos los cálculos de capitales en riesgo y respectivas primas; pero el 
recargo de datos en la "memoria" seria enorme y podría coparse su 
capacidad si, como es el caso, los cómputos los hace el reasegurador, 
ya que cada cedente utiliza diferentes planes y bases técnicas. Por ello 



es que se han ideado métodos aproximados, sea para determinar el 
capital en riesgo o la prima de reaseguro 

Si es la prima la que se determina mecánicamente. el capital en 
riesgo realmente reasegurado será calculado "a posteriori" cuando 
ocurra el fallecin~iento del asegurado: simplemente al dividir la prima 
de reaseguro pagada por la tasa unitaria respectiva. E n  el caso de 

determinar inecánicamente el capital en riesgo, la prima se calcula 
exactamente en relación con este capital. 
Ta cedente se limita a dar unas pocas informaciones, aparte de las 

indispensables para identificar y calificar el riesgo; ellas son los capi- 
tales en riesgo en tres épocas; o bien en una o dos épocas y la dura- 
ción del riesgo. 

Una compaiiia europea pide a la cedente que le indique las primas 
exactas de reaseguro del primero, sexto y undécimo año y en base a 
ellas, la computadora de esa reaseguradora determina las primas para 
los años intermedios. mediante interpolación parabólica. 

Naturalmente que la prima del primer año sólo sirve para la men- 
cionada interpolación, pues ella no se cobra. También puede modifi- 
c a s e  el cálculo de las primas por interpolación entre las correspon- 
dientes al segundo, sexto y décimo año. 

Si las primas para el primero, sexto y undécimo año valen res- 
pectivamente 25.4, 25B y 25C, y las calculadas, según el método alter- 
nativo, para el segundo, sexto y décimo año: 32.4, 32B y ?2C, las 
primas para los años intermedios, interpolados mediante una parábola, 
quedan determinadas por la expresión general: 

Los valores de estos coeficientes "c" para los dos casos de inter- 
polación señalados son : 



1 caro 11 caso 
Año de 
Seguro 

CA CC C.4 cB CC 

----u 

1 25 O O - - - 
2 18 9 - 2  32 O O 
3 12 16 -3 21 14 - 3 
4 7 21 - 3  1 ? 24 - 4  
5 3 24 - 2  7 30 - 3 
6 O 25 O O 32 O 
7 A 7 u 21 3 - 3  ?O 5 
8 - 3 2 1 7 -4 24 12 
9 -- 3 16 12 - - 3  14 21 

10 .- 7 9 18 O 0 32 
1 1  O O 25 - - - 

La computadora suma separadamente los valores de A, B y C para 
todos los reaseguroc con igual número de aríos en vigor y a esas 
sumas les aplica los factores o coeficientes relativos a ese año. En esta 
forma produce, no primas individuales, sino primas para toda la Car- 
tera de reaseguros de igual antigüedad. 

Para la anulación de primas se procede de modo similar con el 
debido ajuste si no corresponden a uu periodo anual. 

Otra compañía europea pide a la cedente que le indique los capi- 
tales en riesgo, inicial R, y final R ,  para el periodo de interpolaciOn 
"m". Pero para ciertos planes pide, además, el valor del correspndiente 
a k mitad del periodo de interpolación: R, o R ,+, según sea "m" -- -- 
par o impar; el cual se designará por Ra. 

La computadora calcula los capitales en riesgo para los años inter- 
medios sea por la fórmula : 



cuando sólo se ha requerido el conocimiento de K, y R,; sea par la 
siguiente : 

si además se ha exigido el valor de R.. E n  este último caso la compu- 
tadora calcula los valores de las constantes "a'; y "b", por resolución 
de las dos ecuaciones lineales resultantes para i = ñ y t = m: 
t = ñ  ar.sT,+ b - ñ  = % - R E  

donde a' = a : 5- 
t = m  a'. s m + b . m = Q - R ,  

" / 
/ ,  

que al introducirlos en la fórmula (B) queda: 

(B') R, = R, - 

Los valores adquiridos de las anualidades "S" los calcula la com- 
putadora, en base al interés técnico "i" de la cedente. Como en las 
fórmulas aparecen estas anualidades tanto en el numerador como en 
el denominador, pueden reemplazarse por los proporcionales r, = 
= (1 + - 1. 

En  los puntos que siguen se verá la justificación de estas aproxima- 
ciones y su aplicación a los planes más usua!es. 

La reserva terminal para el año to es igual al valor adquirido por 
las primas de ahorro y< a la tasa de interés técnico: 



donde P; = v Vt - Vr-, y P(t) una prima de ahorro "promedial": 
es decir, aquella prima de ahorro constante, a lo largo del periodo de 
"t" años, que acumula la misma reserva que el plan original. 

Por lo anterior, el capital en riesgo Rt y las reservas Vt y V, se 
pueden expresar de la siguiente manera, donde St es, coma ya antes 
se ha definido, el monto que paga la compañia en caso de fallecimiento 
en el año to : 

Al introducir el valor de V, en la expresión de Rt se llega a que 

Eti aquellos planes cuya prima de ahorro no varie mucho durante 
los primeros "m", no será muy distinta P(t) de P(m) y en consecuencia, 
en primera aproximación, puede aceptarse que 

y si además el valor de St es constante (dotales. vida entera), pueden 
sustituirse en la expresión anterior S, por R, y V, por R. - R,, con 
lo que se llega a la fórmula (A) 

En realidad esta fórmula es de aplicación aún más general, pues 
supone que la reducción de capital en riesgo R, - Rt sigue una ley del 
tipo exponencial hasta el año m' ; lo cual es casi de aceptación intuitiva 
para muchos planes 

Pero en otra clase de planes la prima de ahorro varia fuertemente; 
o bien el valor de St es creciente o decreciente linealmente y se hace 
necesario utilizar una fórmula con más parámetros, y se recurre a ki 
(B) o su equivalente (R'l 



En los seguros temporales el capital en riesgo disnlinnye hasta un 
poco más allá de ¡a mitad del período de seguro y aumenta después 
hasta alcanzar el valor nominal. La fórmula (A) aplicada para uii pe- 
ríodo "m" igual al del seguro, da simplemente como capital en riesgo 
el valor constante RK, para todo el tiempo, lo que no coutradiria la 
costumbre de reasegurar un monto constante, por no tomarze en cuenta 
la reserva de suyo poco significativa. Pero en los de plazo algo largo, 
la reserva puede llegar a ser del orden del 20 por 100 del capital nominal 
y podría psnsarse en tenerla en consideraci611 para el cálculo del capital 
en riesgo; de ser asi habrá que utilizar la fórmula (BJ o su equiva- 
. lente (H'). 

Esta última fórmula se s i m p l i b  si se tonia "m" igual al periodo 
del seguro temporal, pues la direrencia ii, -- K ,  es nuia y K, - Rñ = 
= V,. Queda, así, Rt reducido a :  

t .  .._-m. st 

(B") K, = % - \í, / '. = 
ñ .  7- ln 7 

Como el cociente Lrí : t es creciente con "t" la última fracción 
será siempre positiva y por consiguiente Rt resultará ser menor que 
el valor nominal R, a lo largo del periodo de interpolación, con excep 
c i h  de  R, = R,. El problema consistirá en una buena elección de 
" - 3 ,  n para que la aproximación sea lo mejor psible, dentro de las 
posibilidades de la fórmula; lo que se estudia en el punto final que 
sigue y que se referirá a la aplicahilidad de las fórmulas (A) y (B) a 
diversos planes. 

a) Seguras dotales: la fórmula (A) para el caso de hacer el período 

de s e p r o  "n" igual al de interpolación "m", queda así, puesto que 
R, = O: 



o >ea que la iórnlula sustituye el valor exacto del riesgo 

por el indicado. Este último cociente de anualidades, que depende de 
la tabla de niortalidad de ia cedente, es casi siempre algo mayor que 
el de las respectivas aiiualidades ciertas, ai mismo tipo de interés téc- 

. .. 
nico, a-- , : a-m7 ; en todo caso cuando la prima de riesgo es 
siempre decreciente. Luego, en general, la fórmula sobrrestimará un 
poco el capital en riesgo. Mayor aproximación se obtendrá si se si- 
guiera la sugestión de MICHALUP (23), ya comentada más atrás, de 
computar las aiiualidades no con el interés técnico de la cedente sino 
a una tasa algo más elevada. 

b) Segwo a término fijo': en este plan el capital en riesgo es pro- 
porcional al del seguro dota1 de igual periodo. El valor de R. será igual 
al capital nominal descontado por el factor P. 

cj Segztro de rentas o desgravirrne?~ hipotecario: si se desprecia 
la reserva, el capital en riesgo será proporcional a la anualidad cierta 

" / 
al hacer "m'' igual al periodo de seguro. Luego % será 

proporcional a la anualidad a- y por lo tanto la fórmula queda: 

o sea que puede emplearse la fórmula (A) que dará un valor ligera- 
niente iuferior al recién deducido, puesto que en ella se utiliza el valor 
s- . Si se trata de seguro de desgravamen hipotecario y la tasa de 

m 1 
interés del préstamo es muy superior al que emplea la compañia en 
sus cálculos de seguro, habría que coiriputar las anualidades "S" a la 
tasa del préstamo, pues de otro modo las diferencias sí serían de cierta, 
importancia 

d) Seguros educncmnales cuando éstos son la unión de un tér- 

mino fijo y una renta por igual periodo. lo anterior muestra que les es 
aplicable la fórmula (A). 



e) Seguros de vida entera,: en el plan ordinario la prima de riesgo 
reviste mayo'r importancia respecto a la prima total que en los seguros 
de vida entera con pagos limitados. Por  ello la variación de la prima 
de ahorro es más fuerte en el primero que en los segundos y de ahí 
que el plazo de interpolación "m" no convendrá que pase de 20 años 
para el ordinario y en cambio puede llegar a 30 en el de vida entera 
con pago de primas limitado a ese plazo. 

En estos planes se podrá utilizar la fórmula (A) con ''%" igual 
al valor nominal y tomar R, = R,, = R, . :&+,, : a, para el ordina- 
rio de vida y R, = (1 - ;Z,+,)R, para los de vida entera con pagos 
limitados a justamente "m'' años. 

f) Tenaporales de monto constante: para estos planes corresponde 
utilizar la fórmula (B) si se quiere tomar en cuenta la reserva de ellos, 
la cual queda reducida a la forma (B"). 

Si se elige para "ñ" el valor de "t" que hace máxima la expresi611 

el producto de factores que amplifican a V ñ .  en la fórmula (B"j no 
superará la unidad. Si coincidiera este valor para "ñ" con el máximo 
valor de la reserva, se concluirá que la fórmula (B") hace coincidir el 
capital en riesgo mínimo exacto con el que ella computa, y de ahí 
intuitivamente se pensaria que las diferencias para otros años "t" se- 
rían insignificantes. 

El máximo de la expresión t sm - m - C- 
/ t /  

se obtiene para 

o sea para t > +m. h su vez el o~áxiino de la reserva se encuentra, 
en general, más allá de "t+m". y por lo tanto será muy factible que 
se produzca la coincidencia señalada en el párrafo precedente, o que 
al menos se presente una situación muy cercana a ello. 

Esta rápida reseña de los problemas actuariales conesos al rease- 
guro de vida, hace ver que éste no es un tema terminado, como ya ha 



ocurrido con otros de la matemática actuarid. Queda abierto, pues, el 
camino para ulteriores investigaciones, tanto en el campo de la deter- 
minación del pleno, que se complica, aún más, si se introduce la con- 
sideración de los riesgos adicionales dependientes: invalidez y acci- 
dentes; como en el campo práctico de la elección del sistema y proce- 
dimientos de reaseguro. 
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